
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto de trámite- 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00288 00 

 

Téngase por atentado el requerimiento efectuado el apoderado judicial de la parte demandante 

conforme a la previsión del artículo 245 del Código General del Proceso, con la respuesta incorporada 

al expediente digital en el archivo 020. 

Así mismo póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta a nuestra orden de 

embargo en las diferentes entidades financieras, mediante la remisión del enlace de acceso al 

expediente digital que le permitirá conocer en tiempo real las actuaciones surtidas y los documentos 

incorporados. 

Notifíquese y cúmplase  
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


